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) 

DECLARACION {URADA DE BIENES REALIZADA POR DIOSNEL GlMENEZ DAVALOS.- 

ESCRITURA NUMERO: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.- En la ciudad dE - 
Coronel Oviedo, República del Paraguay, a los diez y nueve días del meE 

de octubre del año dos mil dos, ANTE MI, CATALINA BEATRIZ ZARACHO HE 
I 

ROLON, ESCRIBANA PUBLICA DE REGISTRO NUMERO CUATROCIENTOS NOVENTA (490), 

COMPARECE: El señor DIOSNEL GIMENEZ DAVALOS, casado, con e.I.NQ 941. 389, 
I 

'" domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, de nacionalidad paraguaya, 
~ 

hábil.- Y el comparec i errt e viene a solicitar de mí, la Eecr-I bene 

Autorizante, deáe asentado en Instrumento Público, su declaración ~uradé 

de los bienes que actualment.e es propietario, a fin de dar cumplimientc 
, 

a lo establecido en el Art. 1)0 de la Resolución NQ 01 de fecha 11 dE 
( 

L._ 

"- \ 
enero de 1993, de la Contraloría General de1la República y lae 

d'í.spos ic í.onee de la Conat.i tuc í.ón Nacional, en sus Articulos NQ 104 y 282 
( / 

Inc. 6) y la Ley del Funcionario Público; y que a continuación se 
\ 
I 

detalla: UN LOTE, ubicado en el distrito de e et.e ciudad, calle Costa 
, 

Lote NQ ~con Alegre, Fracción Kaaguy Rory 1, Manzana 1, una Superficie 

de ~¡60 mts.2, adquirido de la Inmobiliaria PROPAR S.R.L. , valuado en G. 

10.000.000.- UN LOTE, ubicado en el distrito de eet.a, ciudad, calle Costa 
( 

Alegre, Fracción Kaaguy Rory 1, Manzana I, Lote NQ 4, con una Superticie 

de 360 mts.2, adquirido de la Inmobiliaria PROPAR S.R.L. , valuado en G. 

10.000.000.- Las mejoras de un inmueble municipal, arrendada de la 
/ _/ 
I 

M\.UlÍcipalídad de Coronel Oviedo, ubicado sobre las calles Bernardinc 

Caballero el Guairá y Ayolas de esta ciudad, con una Superficie de 46C 

mts.2, valuado en G. 70.000.000.- UN VEHICULO, en tramite de 

transferencia por Escri t.ur a Pública a su favor, Marca ISUZU, Modele 

( 
9. 

( 



C509 
/ 

1. 
UBS55F.H36, del año 1. 991, con Motor NQ con Che.e e í.e NQ 

-  e inscripta en la Dirección General de los Reg í.at.rroe 

Púb l ícoe , Secc ión Automotores/B", Registro NQ , Automotores NQ  

Folio 5422 y sgtes. Se~ie F, de fecha 22 de '\ . de 1999, valuado junl.o en 
I 

US$ 15.000.- MUEBLES Y UTILES: valuados en G. 45.000.000.- Ahorro 
'-- { 

personal por la suma de G. 25.000.000.- El compareciente sigue 

declarando que actualmente ocupa el cargo de Agente Fiscal Penal en la 

Cí.rounecr-Ipc lón -Jud í.c LeI de Caazapá, con un sueldo de G. 3.700.000 

mens1..ló.l, Gastos de Represent6ción G. 2.700.000 y Plus o Bonificación G. 

1. 000 . 000 . - y por' eet.e mismo acto deja expr-e aa constancia de que había 
J 

realizado la dec Iar-ec Ión jur'óda de sus bienes en el mes de marzo del año 

dos mil, dentro del plazo l ege.I ~ estando Agente Fiscal establecldo, como 

eo la Circunscripción Judi('ió.l de San Pedro de Ycuamandiyu y remitido 

por encomienda a la Corrtr-e.Ior-í a General de la República.- Previa lectura 

íntegra de la escrí tura al compareciente, por mí, la autorizante, el 

mismo rat í f íce en todas sus par,tes y f Lrma, en mi pr-esencia, de todo lo 

cual, del contenido de la escritura y de que la mani f e et.eo Lón de 

voluntad de¡ compareciente he r~cibido personalmente, DOY FE.- F.pO: 

DIOSNEL GlMENEZ DAVALOS, ante mi, CATALINA BEATRIZ ZARACHO DE ROLON.- 
, 

Está mi 8e110.-,1 ( _ .. _t ._ _......, ./ 
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